
Otros requisitos  
 

Los alumnos de la Licenciatura en Comunicación Social deberán presentar, 

al finalizar sus estudios una Tesina.  

Este trabajo final de investigación o intervención estará sujeto a un 

reglamento de Tesina elaborado por el Departamento de Ciencias de la 

Comunicación.  

Previo a su presentación el alumno/a deberá haber rendido la totalidad de 

las asignaturas de la carrera. 

 


